
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 INTERDICCION No 2018-00048 PRES. INTERD.: JUAN DAVID FIGUEROA 

CASTILLO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 

Revisada la solicitud de la curadora suplente señora Karen 
Ximena Figueroa Castillo, es de indicarle a la memorialista que la 
misma debe estarse a lo dispuesto en proveído de fecha siete de 
octubre de 2020, además téngase en cuenta que su designación 
solo se haría efectiva al momento en que el guardador principal 
no pueda asumir su encargo, conforme lo señala el artículo 56 de 
la Ley 1306 de 2009.  
 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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